
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura en
propiedad de una plaza de Administrativo/a mediante el sistema de oposición
libre.
 
 
Con fecha de la firma electrónica, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, ha dictado Resolución
aprobando las siguientes Bases, que se hacen públicas para general conocimiento:
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS, MEDIANTE
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, POR EL TURNO DE DISCAPACIDAD, PARA LA
COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A.
 
PRIMERA. OBJETO.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres convoca pruebas selectivas, mediante el sistema de
oposición libre, por el turno de discapacidad, para la cobertura en propiedad, de UNA plaza de
ADMINISTRATIVO/A, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, dotada
presupuestariamente y correspondiente a la oferta de empleo público de 2017, con derecho al
percibo de las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo C1 según artículo 76 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y complementarias previstas en el catálogo y
en la Relación de Puestos de Trabajo. Sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
 
Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el I Plan para la
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres 2015-2017 del Ayuntamiento de Cáceres,
aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 15 de octubre de 2015.
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Asimismo se pone de manifiesto el compromiso adoptado por el Ayuntamiento de Cáceres en
relación con la promoción activa de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así
como de prevención y actuación ante la violencia de género.
 
Por último y en relación a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo de
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: “Los
poderes públicos de Extremadura incorporarán la evaluación del impacto de género en el
desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre
hombres y mujeres”.
 
SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 
Para tomar parte en estas pruebas selectivas, será necesario reunir, en la fecha de expiración
del plazo señalado en la base tercera para la presentación de instancias, los siguientes
requisitos:
 

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión
Europea, o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores/as.
 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados/as de derecho y sus descendientes y los/as de su
cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o
mayores de dicha edad dependientes.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Los/as aspirantes deberán tener legalmente reconocida por la Administración Pública
competente un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. La certificación
que acredita este extremo deberá acompañarse a la solicitud de participación, en la
forma indicada en la base tercera.
 
d) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
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o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
 
f) Estar en posesión del Título de Bachiller, FP II o equivalentes, o en condiciones de
obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. En el caso de
que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.
 

TERCERA. INSTANCIAS Y ADMISIÓN.
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as aspirantes
deberán consignar nombre y apellidos, domicilio, teléfono y número del Documento Nacional
de Identidad y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de las mismas, se dirigirán Al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres y se presentarán:
 

- En el Registro General o Auxiliares de éste, en horario de 09:00 a 14:00 horas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres: https://sede.caceres.es
 
- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
Registro Electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio deberá contener la
fecha y número del boletín o diario oficial en que se han publicado las bases. La no
presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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A la solicitud deberá acompañarse la documentación acreditativa de la condición de
discapacitado/a, mediante certificación expedida por el IMSERSO u órgano competente de las
Comunidades Autónomas.
 
Igualmente, las personas que requieran de adaptaciones y ajustes razonables necesarios
respecto de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, deberán hacerlo
constar en su solicitud, debiendo reflejar las necesidades específicas que tiene para acceder al
proceso de selección en igualdad de condiciones.
 
En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la
concesión de lo solicitado, el/la candidato/a adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido
por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma
fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía
reconocido.
 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que
la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar correspondiendo a los órganos
de selección resolver la procedencia y concreción de la adaptación en función de las
circunstancias específicas de cada prueba selectiva.
 
Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno/a de los/as aspirantes, el Tribunal
Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma
que los/as solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los/as participantes.
 
En los casos de personas con discapacidad que tengan reconocido un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por ciento, los órganos de selección podrán requerir de los órganos
técnicos de calificación del grado de minusvalía del IMSERSO (Ceuta y Melilla) o, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente, Dictamen Técnico Facultativo.
 
Asimismo, podrán requerir a los citados órganos, la emisión, previo conocimiento de las
exigencias de las pruebas, de los medios disponibles aceptados por el órgano de selección y
de las capacidades del aspirante, informe en relación con la necesidad de adaptación de
tiempos para el desarrollo de la prueba selectiva, haciendo constar necesariamente:
 

a) Idoneidad de adecuar la prueba y tiempos recomendados.
 
b) En su caso, consideraciones técnicas.
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Los órganos técnicos correspondientes deberán remitir los dictámenes o informes a que se
hace referencia en este apartado, en el plazo máximo de un mes.
 
La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización
de los ejercicios, y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE-
1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas
con discapacidad.
 
Derechos de Examen.
 
Al tratarse de una convocatoria reservada a personas que tienen reconocida por la
Administración Pública competente un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, no
abonarán derechos de examen por su participación en las pruebas selectivas de acuerdo con
lo previsto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos de este
Ayuntamiento.
 
Listado provisional y definitivo de personas admitidas al proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, en el plazo
máximo de dos meses, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de las
personas aspirantes admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, indicando que la lista certificada de aspirantes estará expuesta en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.
 
En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de diez días
hábiles para subsanación de defectos y posibles reclamaciones. . Asimismo, aquellos/as
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán
manifestarlo en el mismo plazo.
 
Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.
 
En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores y
reclamaciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios,
Resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, incluyendo en su caso a
las/os excluidas/os que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se
determinará la composición del Tribunal Calificador el lugar, fecha y hora del comienzo de los
ejercicios y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes.
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●

●

●

●

CUARTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría que se establece en el Anexo IV del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se ajustará de conformidad con lo dispuesto en el artículo
60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá, en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estando constituido por un número impar de
miembros no inferior a cinco, todos ellos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo con
nivel de titulación igual o superior al exigido para las plazas objeto de la presente convocatoria,
resultando de la siguiente forma:
 
Presidencia:
 

Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía.
 

Vocales:
 

Dos empleados/as públicos/as expertos/as en la materia designados/as por la Alcaldía.
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Junta de Extremadura.
 

Secretaría:
 

Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía, que tendrá voz y voto.
 

El Tribunal quedará integrado, además, por el personal suplente respectivo, que
simultáneamente con los/as titulares habrán de designarse.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
 
Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como
observadores en todas las fases y actos del mismo a excepción de aquellos en los que se
delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización.
 
El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor
especialista para todas o algunas de las pruebas. Este personal colaborará exclusivamente en
el ejercicio de sus especialidades técnicas.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de
las personas miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia de las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones se
adoptarán por mayoría y están facultados/as para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para garantizar el
normal desarrollo de la convocatoria.
 
El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus
miembros así como el personal asesor y observadores/as sindicales sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la citada norma. Asimismo el
Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: El personal que desempeñe
cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años,
el personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, el personal directivo
profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria
correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección en
aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
Las actuaciones del Tribunal Calificador se llevarán a cabo con carácter general en horario de
tarde, y tan solo podrán llevar a cabo reuniones o celebrar ejercicios en días laborables y
horario de mañana cuando esté debidamente justificado y así conste en el acta de la reunión.
 
QUINTA. ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 
El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apellidos según último sorteo público
efectuado para determinar el orden de actuación en las pruebas selectivas convocadas por
esta Corporación (según sorteo publicado en el BOP nº 0245 de 26 de diciembre de 2019 se
comenzará por la letra “L”). 
Los/as opositores/as, con la salvedad fijada con anterioridad, serán convocados/as en
llamamiento único debiendo acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, pudiendo el
Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad.
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La no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el
mismo y en los sucesivos, quedando excluido/a, en consecuencia, del procedimiento selectivo.
 
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la
presentación de los/as aspirantes en el momento previsto, cuando esté debidamente justificado
y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a las personas afectadas por estas
circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de haber
finalizado, que no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria o se cause perjuicio para el
interés general o de terceros.
 
Una vez comenzado el procedimiento de selección, no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en los Boletines Oficiales. En
dicho supuesto, estos anuncios se harán públicos por el órgano de selección únicamente en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo caso, en el Tablón de
anuncios de la Corporación, con veinticuatro horas al menos de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho si se trata de uno nuevo.
 
La duración del proceso de celebración de las pruebas selectivas no será superior a doce
meses. Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días.
 
SEXTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
 
1.- La fase de oposición constará de dos ejercicios, siendo todos ellos de carácter obligatorio y
eliminatorio:
 
La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de
publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes.
 
- Primer ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito durante un tiempo máximo de dos
horas, de un tema a elegir de entre dos de la Parte General y otro a elegir de entre dos de la
Parte Específica, extraídos al azar de entre los que figuran en el programa anexo a la
convocatoria.
 
Dicho ejercicio deberá ser leído necesariamente por el personal opositor, previa convocatoria,
en sesión pública ante el Tribunal. No serán tenidos en cuenta y, por tanto, no serán calificados
los ejercicios de quiénes no realicen la referida lectura.
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En esta prueba se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas, el volumen y
comprensión de los conocimientos expuestos, así como la facilidad de expresión escrita.
 
Para su superación es preciso que las personas aspirantes desarrollen los dos temas que
hayan sido objeto de su elección en todos sus epígrafes.
 
- Segundo ejercicio: que consistirá en la resolución, en un máximo de setenta y cinco minutos,
de un supuesto práctico a elegir de entre dos que proponga el Tribunal, que versarán sobre
tareas propias del puesto de trabajo de Administrativo, y estarán relacionados con la parte
específica del programa anexo a la convocatoria. Será defendido por el/la aspirante en lectura
pública ante el Tribunal en el día y hora que se señale al efecto.
 
En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el
planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y la adecuada interpretación de
la normativa aplicable.
 
2.- Calificación de la fase de oposición.
 
Los ejercicios de la oposición, todos ellos eliminatorios, se calificarán de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en cada uno de ellos.
 
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
 
SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y PRESENTACIÓN
DE DOCUMENTOS.
 
La calificación definitiva de la oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones
definitivas obtenidas. Efectuada la calificación total, el tribunal publicará en el lugar de
celebración del último ejercicio y en el tablón de edictos de la Corporación, anuncio en que
aparezcan los resultados finales del proceso de selección y la persona aprobada y propuesta
para nombramiento, no pudiendo superar éstos/as el número de plazas convocadas, elevando
dicha propuesta al órgano competente de la Corporación para los efectos procedentes.
 
De producirse empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por aquel/aquella aspirante
que haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio y de mantenerse el empate por
quien haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio.
 
En aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
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mujeres y hombres en caso de que persistiese el empate entre candidatos/as se resolverá a
favor de aquél/aquella cuyo género estuviera subrepresentado en las plazas objeto de la
presente convocatoria.
 
De persistir el empate se resolverá por orden alfabético, iniciándose el escalafonamiento por el
orden de actuación de apellidos establecido según el sorteo a que se refiere la base quinta de
esta convocatoria.
 
El/la aspirante propuesto/a para nombramiento presentará ante el Servicio de Recursos
Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, dentro del plazo de veinte días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del resultado final de la oposición, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos que para tomar parte en
la misma se exigen en la base segunda de la convocatoria.
 
Si el/la aspirante propuesto/a tuviera la condición de funcionario/a público/a, estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.
 
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación
o del examen de la misma se dedujese que carece de los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado/a, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el proceso
selectivo. En este caso la Ilma. Sra. Alcaldesa efectuará nombramiento a favor de quien
habiendo alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición, siga en el
orden de clasificación definitiva al propuesto/a en primer lugar.
 
Concluido el proceso selectivo y acreditados documentalmente los requisitos, el/la aspirante
propuesto/a será nombrado/a funcionario/a de carrera, publicándose el nombramiento en los
diarios o boletines preceptivos.
 
Finalizadas las pruebas selectivas objeto de esta convocatoria se constituirá una lista de
espera con los/as aspirantes que sin haber superado el proceso, hayan aprobado al menos el
primer ejercicio en los términos previstos en el artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre.
 
OCTAVA. NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 
Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: el Real Decreto Legislativo
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5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público; la Ley 13/2015, de 8 de abril de Función Pública de Extremadura, el Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local; y demás normas concordantes de general
aplicación.
 
NOVENA. IMPUGNACIÓN.
 
Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, o bien, interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso de interponer recurso de
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso administrativa la presente orden, hasta
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.
 

 
Cáceres, 17 de diciembre de 2020

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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PROGAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA 
 

PARTE GENERAL 
 
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Sistemática y estructura; características 
generales. Los derechos fundamentales y las libertades públicas. Su eficacia, garantía y 
límites. El Defensor del Pueblo. 
 
TEMA 2.- La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. El Rey: 
posición constitucional. Orden de sucesión. La regencia. El refrendo. La tutela del rey. 
 
TEMA 3.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del 
Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. La Ley del Gobierno: composición, 
organización y funciones. 
 
TEMA 4.- Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los 
Diputados y del Senado. Relaciones entre las Cámaras. El funcionamiento de las 
Cámaras. El Poder Judicial. 
 
TEMA 5.- La organización territorial del Estado. El estado autonómico. Naturaleza 
jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución Española. 
El sistema de distribución de competencias y las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. 
 
TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Cuestiones Preliminares. 
Competencias. Las instituciones de Extremadura. Del Poder Judicial. 
 
TEMA 7.- El Régimen local: Significado y evolución histórica. La Administración 
Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía 
Local: Significado, contenido y límites. 
 
TEMA 8.- El Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. Órganos 
necesarios y órganos complementarios. Las competencias municipales: sistema de 
determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las 
propias. 
 
TEMA 9.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Políticas públicas para la igualdad: Principios generales. El principio de 
igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 
 
TEMA 10.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. Política en materia de prevención de 
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riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Servicios de prevención. 

 
PARTE ESPECÍFICA 
 

TEMA 11.- La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y 
bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos. 
 
TEMA 12.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (I): Disposiciones 
Generales. Organización necesaria de los Entes Locales territoriales. Funcionamiento de 
los Órganos necesarios de los Entes Locales territoriales. 
 
TEMA 13.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (II): De la 
organización complementaria de las entidades locales territoriales. Procedimiento y 
régimen jurídico. 
 
TEMA 14.- El sistema electoral local: Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección del alcalde y los concejales. La responsabilidad política del alcalde: La moción 
de censura y la cuestión de confianza. Estatuto de los miembros de la Corporaciones 
Locales. 
 
TEMA 15.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas I: Disposiciones generales; de los interesados en el 
procedimiento; de la actividad de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 16.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas II: De los actos administrativos; de las disposiciones 
sobre el procedimiento administrativo común. 
 
TEMA 17.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas III: De la revisión de los actos en vía administrativa; de 
la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. 
 
TEMA 18.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público I: 
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 
 
Tema 19.- Contratación administrativa I. Normativa en materia de contratos del sector 
público. Objeto y ámbito subjetivo. Clasificación de los contratos. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. El contratista.  
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TEMA 20.- Contratación administrativa II. Garantías en la contratación del sector 
público. El expediente de contratación. La publicidad de las licitaciones. La 
adjudicación del contrato. La formalización del contrato. 
 
TEMA 21.- Contratación administrativa III. Los efectos del contrato. Las prerrogativas 
de la Administración en los contratos administrativos. La modificación de los contratos. 
Extinción del contrato: recepción y resolución de los contratos administrativos. 
 
TEMA 22.- El derecho urbanístico. El marco constitucional del urbanismo. Distribución 
de competencias entre el Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente. 
 
TEMA 23.- Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. Disposiciones 
generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. 
 
TEMA 24.- El Servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión de los servicios 
públicos. La gestión directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. 
 
TEMA 25.- Otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: la 
autorización administrativa. La declaración responsable y comunicación previa. La 
policía de seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 
 
TEMA 26.- El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales: Los bienes de las Entidades 
Locales. Concepto y clases. 
 
TEMA 27.- El dominio público local: Concepto. Características. Adquisición. 
Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales. 
 
TEMA 28.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Ámbito de aplicación. 
De los Presupuestos: Contenido y Aprobación. 
 
TEMA 29.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: Recursos de las Haciendas Locales: 
Ingresos de Derecho Privado. Los tributos: Impuestos, Tasas y Contribuciones 
Especiales. Participación en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
Subvenciones. Precios Públicos. Operaciones de crédito.  
 
TEMA 30.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: Los recursos de los municipios: 
Tributos propios: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
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TEMA 31.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: Los recursos de los municipios: 
Tributos propios: El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
TEMA 32.- Ley General de Subvenciones: Disposiciones Generales. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Del reintegro de subvenciones. 
 
TEMA 33.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Transparencia de la actividad pública. Buen gobierno. 
 
TEMA 34.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de 
aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos. 
 
TEMA 35.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.  
 
TEMA 36.- El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régimen de 
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas 
de los/as empleados/as públicos/as.  Régimen de incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Local: Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 
 
TEMA 37.-Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (I): Ámbito y Fuentes. Derechos y 
deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del Contrato de Trabajo. Modalidades 
del contrato de trabajo. 
 
TEMA 38.- Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (II): Menoscabo de la dignidad del 
trabajador, acoso sexual y por razón de sexo. Los convenios colectivos de trabajo: 
Concepto y naturaleza. Régimen jurídico. Unidades de negociación, legitimación y 
ámbitos de los convenios colectivos. Procedimiento negocial, eficacia normativa e 
impugnación. Contenido normativo y obligacional. 
 
TEMA 39.- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: Normas Generales del 
Sistema de la Seguridad Social. El Régimen General de la Seguridad Social: Campo de 
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aplicación, inscripción de empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. 
Acción protectora. 
 
TEMA 40.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Servicios de prevención. 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

0-
50

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de diciembre de 2020

N.º 0242

Pág. 19749


	https://rec.redsara.es

		2020-12-18T14:10:01+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




